
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Pamplona N.S. 

Juzgado Promiscuo Municipal de Silos 
 

 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Referencia: Ejecutivo Singular 

Radicado: 54-743-40-89-001-2022-00099 - 00 

Cuantía: Minina   

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Apoderado: Dr. Gabriel Camacho Serrano    

Demandado: Omar Javier Ramírez Gallardo  

 

 

Vista constancia secretarial que antecede y atendiendo la solicitud hecha por el 
apoderado de la parte ejecutante doctor Gabriel Camacho Serrano en memorial 
allegado vía correo electrónico donde solicitó: “(…) se sirva fijar fecha y hora para la 

practica de la diligencia de secuestro del inmueble afectado al cobro en el proceso de la referencia 

(…)  

 

Encontrándose debidamente embargado el bien inmueble objeto del presente 
proceso y en atención a que la solicitud de secuestro del bien inmueble que hizo 
vía correo electrónico el apoderado de la parte ejecutante, es viable; la suscrita Juez 
Promiscuo Municipal de Santo Domingo de Silos, N.S.:  

 
Resuelve: 

  
 

1. Comisionar al señor alcalde de Santo Domingo de Silos, N.S., para que delegue 
a quien corresponda, con amplias facultades para que realice la diligencia 
administrativa, conforme lo establece el artículo 38 del C.G. del P., y practique 
el secuestro de la cuota parte, equivalente al 50% del predio rural denominado “El 
Higuerón”, ubicado en la vereda Cherquetá, de la comprensión municipal de Santo 
Domingo de Silos, N.S.; identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°- 272-10510, 
de la O.R.I.PAM.; dicho 50%, es de propiedad del demandado Omar Javier Ramírez 
Gallardo, conforme a lo informado por el señor apoderado de la parte ejecutante. 

 
2. Para el efecto y conforme a lo contemplado en el artículo 48, del C.G.P., la titular 

de este despacho designa como secuestre dentro de las presentes diligencias al 
señor Rober Alfonso Jaimes García, identificado con C.C Nº 13.509.481, 
ubicado en la avenida 15 Nº 12-43 Barrio el Contento, Cúcuta, teléfono 
6075965637, celular 3103369900, correo electrónico 
robert_alfonso22@yahoo.es quien figura en la lista de auxiliares de la justicia 
de la ciudad de Cúcuta, (Resolución N°. DESAJCUR-22-2554, del 23 de 
diciembre de 2022, por medio de la cual se conformó la lista de auxiliares de la 
justicia de los Distritos Judiciales de Cúcuta, Pamplona y Arauca, con vigencia 
del 1°. De abril de 2023 a 31 de marzo de 2024); Póliza número 475-47-
994000059069. 

mailto:robert_alfonso22@yahoo.es


 
 

3. Señálese al citado auxiliar de la justicia la suma de trescientos mil ($300.000,00) 
como honorarios provisionales. 
 

4. Teniendo en cuenta que el secuestre designado para asistir a la diligencia, tiene 
que desplazarse, desde la ciudad de Cúcuta a al municipio de Santo Domingo de 
Silos y viceversa, debiendo pagar los gastos de transporte, alimentación 
hospedaje de ser necesario; la suscrita operadora judicial, le señala como viáticos 
para cubrir dichos gastos, la suma de doscientos mil pesos ($200.000,00), 
M/cte., los cuales deberán ser pagados por la parte demandante en el lugar de 
la diligencia. 

 
5. Comuníquele la designación y si acepta désele posesión en el curso de la 

diligencia (numeral 1°, artículo 49 del C. G. del P.), dejando las debidas 
constancias. 

 
6. Por medio del comisionado hágasele al citado auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, como es, el deber 
concurrir a la diligencia de secuestro; cumplir con el encargo en el término 
otorgado; informar a éste despacho, en forma mensual sobre su gestión; so pena 
de ser sancionado con multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales (artículo 595 C.G.P.); o exclusión de la lista (artículo 50 C.G.P.); así 
mismo, comuníquesele, que solo podrá ser relevarlo del cargo, en  caso que se 
excuse de prestar el servicio, nombrando para ello a quien sigue en turno de la 
lista de auxiliares de la justicia. 

 

7. Comuníquese al doctor   Gabriel Camacho Serrano, apoderado judicial de la 
parte ejecutante, Teléfono celular: 3152485593, correo: 
gabricase.9@hotmail.com la fecha y hora de la diligencia de secuestro; así como 
el nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del secuestre.  

 
8. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

Notifíquese, 
Otilia Flórez Bautista 

Juez 

 
 

 
 

                            
 

Juzgado Promiscuo Municipal, Santo Domingo de Silos, N.S. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 

El presente auto se notifica por Estado número 022, el 12 de marzo   de 2024, a las 7:00 a.m. 

                                            
Christian Suárez Contreras 

Secretario 
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